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08 DE MARZO  2024 IBAGUE – TOLIMA
 

Doctora
ANGELA MARIA PINZON MEDINA
JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL
DORADA - CALDAS
E.         S.        D.
 
 
PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de IVONE SIERRA MARTÍNEZ Contra
FERNANDO LÓPEZ BARRAGÁN.
 
RADICADO: 2023-00443-00
 
REFERENCIA: Solicitud de anexo de documento a expediente digital
 
JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ mayor de edad, vecino de la ciudad de Ibagué - Tolima y
de paso en este municipio, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.110.512.913 de Ibagué - Tolima,
abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 296.622 del Consejo Superior de la Judicatura, de
conformidad con el poder otorgado por la señora IVONE SIERRA MARTÍNEZ mayor de edad, vecino
y residente en la ciudad de la Dorada Caldas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.712.759,
me permito solicitarle con el acostumbrado respeto que se anexe el memorial enviado a su despacho
mediante el correo electrónico de fecha 27 feb 2024, 11:51 a.m. (hace 10 días) desde la dirección
electrónica sanchezhernandezabogado@gmail.com, ( me permito aportar captura de pantalla para
mayor comodidad del despacho).
 
 
Lo anterior se motiva toda vez de que he revisado el expediente digital y solo se ha agradado el memorial
que solita la realización de los oficios para la aprehensión del vehículo y no se ha agregado el memorial
que allega la liquidación del crédito que fue solicitada por el despacho en la audiencia.  
 
Gracias por la atención prestada
 
 
Atentamente,
 
__________________________________________
JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ
Cedula de Ciudadanía N°.  1.110.512.913
T.P No. 296622 del C.S. de la Judicatura

mailto:sanchezhernandezabogado@gmail.com


JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA 

 

Dirección electrónica: SánchezHernándezAbogado@gmail.com Teléfono Celular: 
3006592657 

 

27 DE FEBRERO 2024 IBAGUE – TOLIMA 
 

Doctora 
 

ANGELA MARIA PINZON MEDINA 

JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL 
DORADA - CALDAS 
E.         S.        D. 
 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de IVONE SIERRA MARTÍNEZ 

Contra FERNANDO LÓPEZ BARRAGÁN. 

 
RADICADO: 2023-00443-00 
 

REFERENCIA: Solicitud de Elaboración de Oficios. 

 

JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Ibagué - Tolima y de paso en este municipio, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.110.512.913 de Ibagué - Tolima, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 296.622 
del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder otorgado por la señora 
IVONE SIERRA MARTÍNEZ mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de la Dorada 
Caldas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.712.759, me permito allegar la 
presente liquidación de crédito, en la cual se evidencia el capital por el cual se libro 
mandamiento de pago por parte de su despacho y se liquidan los intereses moratorios causado 
hasta el 29 de febrero del presente año, por ultimo se suman estos dos valores para así darle 
a conocer cual es el monto adeudado por el aquí demandado. 
 
 
CAPITAL: ($6.934.000.oo)  SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL  

PESOS 

 
INTERESES MORATORIOS CAUSADO HASTA LA FECHA: ($2.008.468) DOS 

MILLONES OCHOMIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS   

 
CAPITAL MAS INTERESIS MORATORIOS: ($8.942.468.oo) OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS. 

 
 
CAPITAL 6.934.000       

viernes, 26 de mayo de 2023 interes dm   año 

41.806 43,41% 5 mayo 2.023 

246.388 42,64% 30 junio 2.023 

242.921 42,04% 30 julio 2.023 

237.663 41,13% 30 agosto 2.023 

231.422 40,05% 30 septiembre 2.023 

218.421 37,80% 30 octubre 2.023 

209.638 36,28% 30 noviembre 2.023 

205.478 35,56% 30 diciembre 2.023 

190.569 32,98% 30 enero 2.024 

184.161 32,97% 29 febrero 2.024 

2.008.468 INTERES MORATORIOS       

          

CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS 8.942.468       

 
 
 Me permito allegar la presente liquidación de crédito  con ocasión de que el día miércoles 
21 de febrero del presente año, se llevó acabo por parte de su despacho audiencia en la cual 
se libró mandamiento de pago a favor de mi mandante, en el presente proceso. 
 
Gracias por la atención prestada  

mailto:SánchezHernándezAbogado@gmail.com


JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA 

 

Dirección electrónica: SánchezHernándezAbogado@gmail.com Teléfono Celular: 
3006592657 

 

 
 
Atentamente, 
 

 
__________________________________________ 
JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

Cedula de Ciudadanía N°.  1.110.512.913  
T.P No. 296622 del C.S. de la Judicatura 

mailto:SánchezHernándezAbogado@gmail.com


JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA 

 

Dirección electrónica: SánchezHernándezAbogado@gmail.com Teléfono Celular: 
3006592657 

 

08 DE MARZO  2024 IBAGUE – TOLIMA 
 

Doctora 

ANGELA MARIA PINZON MEDINA 

JUEZ QUINTA PROMISCUO MUNICIPAL 
DORADA - CALDAS 
E.         S.        D. 
 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de IVONE SIERRA MARTÍNEZ 

Contra FERNANDO LÓPEZ BARRAGÁN. 

 
RADICADO: 2023-00443-00 
 

REFERENCIA: Solicitud de anexo de documento a expediente digital  

 

JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Ibagué - Tolima y de paso en este municipio, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.110.512.913 de Ibagué - Tolima, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 296.622 
del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder otorgado por la señora 
IVONE SIERRA MARTÍNEZ mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de la Dorada 
Caldas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.712.759, me permito solicitarle con 
el acostumbrado respeto que se anexe el memorial enviado a su despacho mediante el correo 
electrónico de fecha 27 feb 2024, 11:51 a.m. (hace 10 días) desde la dirección electrónica 
sanchezhernandezabogado@gmail.com, ( me permito aportar captura de pantalla para 

mayor comodidad del despacho). 

 

 
 
Lo anterior se motiva toda vez de que he revisado el expediente digital y solo se ha agradado 
el memorial que solita la realización de los oficios para la aprehensión del vehículo y no se 
ha agregado el memorial que allega la liquidación del crédito que fue solicitada por el 
despacho en la audiencia.   
 
Gracias por la atención prestada  
 
 
Atentamente, 
 

 
__________________________________________ 
JAIRO ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

Cedula de Ciudadanía N°.  1.110.512.913  
T.P No. 296622 del C.S. de la Judicatura 

mailto:SánchezHernándezAbogado@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 386 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: IVONE EBELSY SIERRA MARTINEZ 
Demandado: FERNANDO LOPEZ BARRAGAN 
Radicado: 2023-00443-00 
 

 

De la actualización del crédito presentada por la parte demandante se dará traslado 

a su contraparte por un término de tres (3) días, interregno en el cual podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 46 del 19 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08f8d056fdcb5812ef1dc432f43d3fc0d0059265ff1af8a006e90281779b1426

Documento generado en 18/04/2024 05:11:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: Abril 15 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, dentro del cual la apoderada judicial de la parte demandante solicita la 

retención del vehículo de placa SPE154, argumentando el embargo se encuentra 

registrado en el historial del rodante. Sírvase proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 387 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: IVONE EBELSY SIERRA MARTINEZ 
Demandado: FERNANDO LOPEZ BARRAGAN 
Radicado: 2023-00443-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y habiéndose constatado la 

inscripción del embargo decretado dentro del proceso de la referencia en el 

historial del vehículo de placa SPE154, se ordenará su inmovilización y para esos 

efectos se oficiará al Comando del Departamento de Policía Caldas - Grupo 

Automotores de la SIJIN, y al Comandante de Estación de Policía La Dorada, a 

fin de que procedan con la inmovilización de las motocicletas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la movilización de las motocicletas del vehículo de placa 

SPE154, de propiedad del demandado FERNANDO LOPEZ BARRAGAN, 

identificado con el número de cédula 10.185.576, matriculado en la Oficina de 

Tránsito y Transporte de La Dorada. 

 

SEGUNDO: Para esos efectos, se ordena oficiar al Comando del Departamento 

de Policía Caldas - Grupo Automotores de la SIJIN, y al Comandante de Estación 

de Policía La Dorada. 



TERCERO: Una vez se ponga a disposición del juzgado el vehículo objeto de la 

medida, se procederá a la diligencia de secuestro. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, que en atención a lo dispuesto en 

el art. 11 de la Ley 2213 de 2022 se librarán los oficios por secretaría, sin perjuicio 

del cumplimiento de los trámites que establezca la oficina de destino y que debe 

realizar el interesado para materializar la orden. 

 

Notifíquese,  

                  

                                           
 

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 46 del 19 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b679c803cbd8b5ce25cdbc5f9475826e9b284dbb4b22aa727e964c0f3a5290f6

Documento generado en 18/04/2024 05:11:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


